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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyes y las dlaposIeloBta del C»- 

biem» son obllga<«rlsK para Íí capital 
de prorlnela desde que se put lu an «fi. 
Q'aSuiente eu ella y desde ctistro días 
después para los ¿cbAs pueMos de la 
'lisasa prerlucla. (f ey de $ de Korlcm- 
bre de l«3r.)

SÜSCRICIOK PARTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera, 16.
Tresid...................... 33   46.
Sois id...................... 66.............................. 00
Un afio.....................122............................. 180.

Se publica iodos los dias esoefte los JioK- in3cs,

K,as leyes, órdenes yaunaelosque se 
asandeu publicar en los I>oietliicf, « ti
dales se han de rciuKlr aî t ¿“ír pof’tico 
respeetiro, por civyo eocdi.t*’ «r i í ►i- 
r aá los editores de lot acuti tares 
per ódlcas. (Ordenes de d tít Abril de 
1S3.> y 31 de Octubre de f **<.)

Núm. 792.

Administración económica 
de la pi ovincia de Cór

doba.
A los Sreí. Alcaldes de los poe- 

blos de esta provincia.
Por Real órdeo fecha 7 de Di

ciembre últinao, publicada en la 
tOaceta de Uaurid» número 316 
del 12 del mismo mes, se dispone 
que desde 1/ de Mayo proximo se 
dé principio al procedimiento cen
tra los que resulten que no sa han 
provisto de la cédula personal que 
hau debido adquirir, dura ule los 
plazos que al efecto se han señala* 
do, para el ejercicio del presente 
aho económico de 1876.76.

En su cousecuencia y de con- 
forluida ti con lo dispuesto en el ca
pitulo LV del Hegiameuio de 23 de 
Agosto de 1874 que oportauameu- 
te se publicó en los números 80, 
til y 82 de esto penó Jico oficial cor- 
reapoudieutes a los días 16, 17 y 
18 de beuembre de dicho año, los 
hr es. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia ordenarán desde 
luego se redacte la rtlacioa nomi 
bal y deUiUoa que previene el ar
ticulo 39 de dicho reglamento, de 
todas las perrunas que eslán obii' 
godas á comprar la cédula y que 
resulten en descubierto, cuya reía- 
Clon ha de remitirse à esta ofioina 
eu la primera qaincena del mes de 
Majo próximo, sin tinta ni preieslo 
alguno, eu atención à que este do
cumento ha de servir de base para 
seguir los procedimientos ojutra 
Es que aparezcan morosos.

La Admimstt ación se promete 
dal celo de Kt Mes. Alcaldes no 
darAu lugar A que U aúsina let 

recuerde el ouiaplimiento del ser
vicio que se les interesa.

Córdoba 26 de Abril de 1876. 
—El Jefe do la Administraeion, 
Cúrlos Lopez de Longoria.

Núm. 742.
Dirección general de los 
Cuerpos de Estado Mayor 

del Ejército y plazas.
Cen fecha l7 de Marzo próxi

mo pasado me comaniea el Exce- 
leutlsimo señor Subsecretario del 
Ministerio de laGuerra, la Real Ór- 
den siguiente:

Exemo. 3r.: Conformándose 
S. M. el Rey (q. D. g ) con lo pro
puesto por V. E. en su comonioa- 
CIÛÜ fecha nueve del actual, se ha 
Servilio autorizará V. E. para pu
blicar una convocatoria para pri
mero de Julio próximo, en la Aca
demia del Cuerpo, de su cargo, en 
la forma que expresa en su citada 
comunicación.

De Real órdea comunicada por 
el Sr. Mioiatro de la Guerra lo di- 
goá V. E. para su conocimiento y 
demás efectos,

Y pera que laanteri or Real dis
posición tsuga la debida publicidad, 
se insertaJuniameate con el pro
grama de las materias de que han 
de ser examinados los aspiran tes à 
ingreso y de las condiciones deter
minadas en los ht tícuJos del Reiría- 
mentó vigente de la Academia, cu
yo cunooimtento pueJe ser útil á 
los referions aspirantes.

Madrid 16 de Abril de 1876.— 
Makenna.

tObblClONES Y PROGRAMA 
para el concurso á los exámenes de 
ingreso en la Academia de Estado

Mayor del Eja rei lo, que han de te
ner lugar en 1. de Julio de 1876. 
Condiciones que deben llenar los 

que deseen ingresar oomo alum
nos en la Academia de Estaco 
Mayor, y disposiciones que les 
convienen eonocer.
Tienen oprion á ingresar en 

clase de alalinos los Oficiales, 
alumnos é individuos de tropa del 
Ejercito, milicias y Armada, y to
dos los jóvenes que reúnan las con
diciones üetaliadíis en el sistema de 
aumisiou que prescribe este Regla
mento.

Loe alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción cictidüca 
y militar necesaria para oer Oficia
les de ksiauo Mayor del Ejercito.

El uniforme que usarán es el 
mismo que el te los Oficiales dei 
Cuerpv, excepto la laja y bombrero 
apuntado. Llevaran un sprit azul 
en la leopoldina {.ara tos dias do 
gala; y para los ejercicios y actos 
mltuioren uel Ebtabiecimieuio una 
chaqueta polaca gris. No Ilevaian 
di vitas militares jes soldados alum 
nos, usando las de sus empleos jos 
que estén en posesión de alguno en 
el Ejército.

Lus padres ó tutores de los sóida, 
dos alumnos que no gocen sueiuo de 
0 üciaieB en el Ejeicito, estau obli
gados a asistir a sus hijos o pupilos 
con la ssigusciou suhcienio para 
su o ecu riba aanuieociea.

Lus a.omnes, ai principio ue 
ca Lia curso, eebtian piebemar los 
ubi00 qe texto y los eieams OLetiu- 
fina para la Ciase ue uihujo, que 
aeran ne ta loi mid, lamauv y cali
dad que 01' hiolcsoi ne ena pre
venga.

bise6 el die en que so le siente 
su plaza tslaran obughoos s cum- 
pÜi ei Reglamento, las o,cenes de 

sus superiores y cuaoto por Orde
nanza correspoude á sus clasee y 
esté conforme cou la organización 
de la Academia. Serán juzgados 
con arreglo ü Ordenanza, y cas
tigados con las ley es penales que la 
misma determina para toda ciase 
de delitos.

Las cirennstancias que han de 
concurrir en los aspiranles a ingre
so en la Academia, que se venheu- 
rá por exámonos de oposiciou, son 
las siguieotes:

1 .* Ser menores de 25 años y 
mayores de <6, excepto para tos 
hijos de militares, para los cualos 
la minima edad es ue 14.

2 .' Tener la aptitud Lsica ne- 
cebárta con arreglo al cuadro do 
e xencioncs vigente "para ei ejer
cito, hecha txecpcicn del óie,axjo 
de la vision, que deberán tener cu 
tuda su iniegnduo o lo m^UvS p bi
ble ueficióüU, te¿uü SO uis^ooo en 
Órdeu del Exotuo. tir. PreoiUenie uel 
Poder Ejecutivo de la República^ 
fecha 24 «lo Agosto de 1874,

3.* Carecer de todo impedimen
to legal paca ejercer cargos pú
blicos,

4/ Poseer los cococimieuLooque 
ge detei mmaa en lOa programas de 
oposición.

Los paisoitus que deseen concur
rir a kb exámenes, .0 manile. talán 
de ufiuio 01 boeretanu ue ¡a Junta 
de lá Acrioemia, acomphoandu a sus 
lübmúo.üs lub doo-um .umj Bigmeu- 
tea, legaiJZüoufj i lo,ma, etgun 
pievieucn lUv itjos uel Cismou.

1,* hé ue baUu¿mo ud |.it.ea- 
diente,

2.“ Cerlifieacion de la aolonuad 
local del pueblo ue su uaturaiexa o 
lesidecmia, tu que se haga cunsiar 
que el pretendiente no nene impe-
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dimênto legal qne 14 Intabilite pa' 
ra a! ejercíejo4e «arrr'w lúbHc'ta,

3 * Certiñeaeun que acredite su 
buena couduota,

i? Certi6cacioD43 que demaes- 
tren que el interesado ha sido apro. 
hado en h» materias cayo conooi- 
miento debe acreditarse en esta for
ma, Estas cerlíficaciooes bao de 
ser expedidas por eslahlecimieotos 
habilitados para ello, según la ie- 
gielacion vigente cu 1« época en 
que se hubiesen hecho dichos es
tudios.

En el oficio de remisión se ex
presarán con claridad les oonibres 
de los padres ó tutores, y las señas 
de su domicilio. La Junta de la 
Academia emitirá (iietámen, y por 
su Secretario recibirán loa intereía- 
dcs noticia de haber sido admitidos, 
ó tas razones que se onoegan á ello, 
pudiendo acudir »1 Jefa superior del 
Cuerpo si creyesen co se les hacia 
juslicia. Toó es les documentos autos 
expresados, serán de vultos à los 
interesados si no fuesen admitidos 
en la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar, dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos al 
Director general del Cuerpo de Es
tado Mayer, y cuando les sea co
municada la rosotucicn de esta Au
toridad admitiéndolos á exámeo, 
se presentarán al Director de la 
Academia.

El plazo para recibir toa docu
mentes que justifiquen el derecho 
de los aspirautts paisauos a presen 
tarse en el con curso, terminará 
veibte dius antea de la ¿poca seña
lada para :¡u apertura, y serán de
vueltos los que se reciban terminado 
el plazo. Lea faltas que eontoogan 
los expea.entte, podrán subíanarse 
hasta cisco días antea de la época 
en que baya de abrirae el curto.

El día en que se disponga por 
6Í Director, te preaeniarân Udos 
los aspitastcó en la Academia para 
ser reconcciccs por el Lficial Mé
dico.

Para atender á la edueacion de 
loa hijos de los Geiieralea, Jefes y 
Oficiales del Ejército y Armada 0 
sus aaimiíadoa de los Cuerpos poli
tico- miiiiarea. se crearon para esta 
Academia for Real decreto da 1.* 
de Mayo de 1873, aclarado por Real 
ó re en de 7 de setiembre del misoio 
efio, el cúmel o de pendiones de á 
dos pesetae diarias, para hijos de 
militares muertos en acción de guer
ra: doce pensiones de una peseta 
ciucuenta céntimos diarios, para 
hijos ne Jefes y Oficiales; y dos pan 
Siones de una peseta diaria, para 
hijos de Oficiales generales, siendo 
preferidos los huérfanos eu las dos 
Ultimas clases, debiendo empezar á 
cobrarse loó asertas pensiones el día 
en que empiece el curso acadé
mico.

Los que ae crean coa derecho A 
ellas lo auiioKarán de S, M. «o ins
tancia escrita precisamente de pudo 
y letra del isteresado, expresando 
el punto de su residencia, señas de 
6ü domicido y ciase de pension á 
que aspira, acompaflando su parti- 
ua de bautismo original, la de ea- 
Bumiento de sus padres, copia del 
úlumo Real despacho del padre, y 
en su defecto de la Real órden del 
último empleo, los que sean hijos 
de Jefes y Oficia ¡es en activo ser
vicio d dé reemplazo; Jos que 1° 

sean de re ti fados acomoafinrán áds- 
más certificado exnerti ío cor la Ad- 
mibisiraoion eoonómica da li pr.- 
viaeia, en que conste sigueu par- 
cibiendo sus haberes por la mísuia, 
sia haber pasad'- à otra carrera del 
Estado, partida do defunción del 
padre, ai son hoérl’#oos y si hubio- 
se muerto en fuccioa de guerra ó 
do resultas de heridas recibidas en 
eüa, copia de la órdou que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en 
pusesioa de la orfandad ó viudedad 
Cur respond ¡entes, y por último y eu 
general, certificación de buenacoo- 
ducta d¿i interesado, cu indo sea as
pirante, librada por la autoridad 
corres pon diente del punto de su re
sidencia; dichos Joca me otos, debi- 
dameute legalizados con la instau- 
cia, serán dirigidos ó preseotadcs al 
Director de la Academia, el cual, 
despues de revisarlus y ciasificarlos, 
los pasará al Director general para 
que este con su iaforme os remita 
individualmente á ia aprobación del 
Gobierno.

* (Se continuará.

.mnijiLiiH
Núm, 780. 

Alcaldía coasütuciunal de 
Villa del Rio.

Don José Gocuez Criado, Licencia
do en derecho civil, Cauónico y 
Administrativo j Alcalde presi
dente del Ayuntamiento const! 
lucioual de esta Villa del Rio.
llago saber: que ea esta alcal

día ae baila depositada una jaca ala
zana, con cinco años, lucera, cordon 
corrido y bebe, ca zada bajo del 
pie derecho, tres dedos menos de la 
marca y am hierro, que a las nue
ve de la mañana del sábado ¿2 del 
actual Íué encentrada cu el puente 
del Sa ado, que esta en b carretera 
general en este término, oüiéüduæ 
à ios cabaUerias de D. Juau de la 
Ciuz Criado y Si g 1er,

Lo que se hace público por me
dio del prese ule cuicto para oonooi- 
mientodei que so crea con derecho 
á reterida caballería.

Villa del Rio 23 de Abril de 
1878.—El Alcalde, José Gomez 
Criado.— Manuel J, de Linares, 
Secret irio.

Núm. 788.

Alcaldía co istitucioaal de 
Villaharta.

Don Kalael Galan Fuentes, Alcalde 
coostitueional de esta villa de 
Villaharta.

Hago saber: que termiuado en 
borrador por la Junta pericial el 
apéncice al amiUaramieuto de la 
riqueza pública de esta villa para 
el año económico venidero de 1876 
á 77, se encuentra ds maniüeito ea 

la Secretaria de este Aymhmienlo 
per íérmiao de quince lías á contar 
desde el en que se inserte este edic
to an el «Boletlu uíiciil,* para oir 
de agravios, eu couformidad á lo 
que dispoaael artículo 35 dal Real 
decreto da 15 de Junio de 1845; 
en la mietigencia que serán desa- 
tmdilas como improcadeutes las 
que se presenten coa posterioridad 
a referido plazo.

Villaharta 21 de Abril de 1876. 
Rafael Gatao. —Juan Garcia Oliva
res, Sacretacio.

Jl^ÚÜli.
Núm. 776. 

Juzgado muaicipal celdis
trito de la izquierda de 

Cordoba.

Don Manual Segu odo Belmonte y 
Camacho, Juez munioipal del 
distrito de la izquierda de Cór
doba.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Rodrigo Mateo y Corde
ro, vendedor da romauces, para 
qua en él término de veinte días : 
desde la publicación del presente 
en el <BoietÍn oü(jiai> da eala provin
cia, se presente en este mi Juzgado, 
calle de José Rey número uos, á 
responder a los cargos que le resal
tan en el juicio de faltas que se le 
sigue por la expaudicion de ciertas 
coplas.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
te Abril de mil ochocientos ea leu- 
y seis.—Manuel S. Beimoate.—Por 
mandado de S. 8., José María Mo
ñino.

Núm. 789. 
Juzgado de primera ins

tancia de Andújar.

Don Alfonso Duodécimo, Rey de Es- 
paita, y en su nombre Don Anto
nio Maldonado González, »uez 
de primera insuncia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Antouio Perez, y uu tal 
Juan, vecinos de Liuarcs, y á Jus
to Ortega, que so nice ser de Bae
za, para qae compareicao en este 
Juzgado dentro dei término de 
vciato dias costados desde que apa
rezca la presente inseiU en los pe 
riódicos oficiales, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se sigue contra los sutures del 
robu de dos caballerías mayores de 
la propiedad de Praucisuo Corpas 
Gonzalez, Veciou de la villa de Ar
jona; en la que aparecen vehemeu- 
tes sospechas de que tea antedi
chos sean los autores ó cuando me
nos cúiuplicea de expresado dolito; 

apercibidos que da no oompareesr 
en dicho te'itiao tífAo deoiafa-loí 
rcUeidee / 1O* parata di peijUiClo a 
que hubiera lugar con arreglo ó la 
ley.

Al propio tiempo ruego à todas 
las autoridides asi civiles corno 
militares y demas que couipauen 
la püiicid judioiat , se prueeUa a Lu 
busca y captura de espresados su- 
getos, los que de ser habidos serán 
ueteuldos sino constase d-jude es- 
tuvieron la noche del veinte ai vein
te y uuo dai mes de Marzo último, 
puoiéudolus en su caso á dispost- 
dou de cale Juzgado, luteresando 
á la Vez de dichas autoridades, se 
practiquen iguales diiigeiicias un 
uvcriguauicn Ue las cabaderias ca- 
yaa senas se espresau a coudoua- 
eioo, las que de ser habidas se ser
vi rao pouer á mi disposición cou 
las personas en cuyo poner se eu- 
cueutren si uo dieren razón de su 
adquisición y no ofreciereu las gu- 
run Une suficieu tes.

Lado en Andújar a veinte de 
Abril de uní oonucieutos se tunta y 
seis.—Autcuio Maldonado Uenza- 
iez.—Por mandado de d. o., Aü- 
touio Ramírez.

bufias do las CahulJerias.
Una muía cerrada, Casiana, de 

unas seis cuartas próximamente, 
sin murro, con treinta y oono bo
tones ue luego en la cañera dere- 
eüa y lies en 01 Cumejon dur mis
mo laño, pur Haber tenido uu esp^- 
rauau; y un mmu capOn eutrepe- 
lado a romo, de seis anos, alzada 
la misma quo el anterkr, nurrado 
en el nociuo, sin poder es presar la 
figura dar Hierro, pe ndo de una 
Uombiniera por haoerseie negado 
ia uuciou luette.

Núm. 793, 
Juzgado de primera iastaa„ 

cía ue Rujalaacs.
AM*

Don Manuel izquierdo y Diez, Juez 
de piimei a insUncia no esta elu
dan.
hago saber: que en este mi Juz

gado y por la Esciibauia del ac
tuario so sigue causa criminal eu 
avetiguaviun cui autor o autores 
fiel hurto de una muía de la pro
piedad de D. Diego Uitega La pi
la, veciuo de Gaficte de las Torres, 
el cuai lue eUctuano eu i» tarde 
del eia 14 cel corriente mes, ha- 
naudosé pastaiiuo eu la cuneta del 
arreeifu que nesde Ganeie se dÎ- 
ngea torcusa, y que atraviesa lai 
Ueiras del curiiju nuuominadc Pra
dos do *JoHa Ana, que laora don 
Antonio Ui tega y buque: an cuya 
causa ne maunado punnear ci pro
seo le edicto para que las A mot ma
des y agenus de la policía judicial 
piucenau a la nucca ne dicha muta 
y captura de las personas en cuyo 
pu de reti ehuuCutre, pouieuno unas 
y otras a dispusiciou de este Juz
gado.

Dado en Bejaianee á veinte y 
seis ne Aüili du toil cchueioutus sé' 
tenta y seis,- Maunoi izquiurüo 
Luz,—nil Actuario, Fraucuco V. 
Urbe.

bañas de ta muía hurlada.
Una louia con el pam algo par

do, rayana a la marca, Cerrada y 
herr toa en la nalga uoitcha.

Ministerio de Cultura 2024



MÍOOTOOMÍOMCO’Q«laioiOiaiaioaOioiísiíSsas^cQSijicc'T'^iOjajOBOniin
»« ?o ae «o o m« rt 
íObó^tQ^t^***^^^

A A ACO ■ A A o A a a An O ACO a tO 90 A ^^ A * A A A A ato A a APS A

<oco««eoeo»oî>îifoe’Sîo<0’aaOTecco-*e<<îQiocOîOt*seo«io«î's«;’9'ï‘:^!.'0-îo

OC 
« aa 
o

Æ 
Q

o
AO A A A a A A a A o CO A :O 40 'O>-* A lO A A A A A a

(OC-O 
A 10 A 0 A 10 ■

OiOiOsOiOíOusiOkOiOlOia—aeOaOiO O'^^^tOkO iaiBu3 90)0>0^90in0 90i0 90

•SA aaaAaAanA9aAAAAAAA ■ aaAAAABAaAAa a

‘VH K^ _ a __u .a. -^ ---- -- h_ .n n. —a. ^ _ _ .* . . _ _  - ■ a _*. nAC A^A a^k ^^A L^A

(5
í c

on
tin

ua
rá

.}

>û t^ O -—-<# r- SO >Q r» c3> 0 r» y» co «oso 
o o 50 o t" r-CO co ijc 00 3» o o 30 ta t> « ce ««« eo eo ««««««>•* "^ as 10 m

n <w «^ 10 os o o l^ os o 00 04-^ « «tía o ««'jOooOS 00 — 3-O'lS'i«-*'!P-*iOUí 50 lA lO 10 ótOtOCOOOtOOOtOtOíOCO

Ministerio de Cultura 2024



KAm. 79*.
Junta provincial de ins
trucción p.-bUca de Cor

doba.

Extracto da los acuerdos to mad oí 
por 1a JunUen la sesión del dia 
20 de Abril de 1876, presidida 
por el Sr. Gobernador 0. Anto
nio Garcia Mauriño.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterado de que ei Ilus

trísimo Sr. Baetor había aprobado 
loa nombramientos interinos para 
la escuela de niños de Luque, de 
BÜas de Bálmóz y Morante, y oon- 
eedidos 4» dina de lieencia á 0. Vi
cente Sánchez, maestro de la es
cuela elemental de Priego.

De que el Alcalde de Puante 
Tojar remite copia de las caeotas 
de material de la esonela de niños 
del pasado año esonóoiicc, ó igual- 
te el deBeiméí de lae escuelas de 
Peña-roya.

De que el habilitado de Priego 
envía justiticante de haber ingre
sado en aquel Ayuntamiento el im
porte de 8 días de sueldos en que 
Íuó suspenso ei maestro de Zamo- 
ranoa.

Trasladar á los Alcaldes respea- 
tivoa y á los interesados los nom
bramientos hechos por la Pireccion 
general á favor do D. Francisco 
Gordillo para una escuela elemen
tal de Posadas, Ü. Angel Zurita 
para ta de adultos de Montoto, y 
D> Kafaet J. Sioilia para la depár- 
vnloa de Carcabuey.

Kec amar del Atoalde de Val- 
sequillo copina de las cuentas d® 
material que dice tiene presenta* 
das en aquella Alcaldía la a aestra.

Pasar & la Comisión respectiva 
¡as reciamaciones de varios maes
tros, por la clasificación oe aumeo* 
to gradual.

Unir ásu hoja de sei vicios ua 
certificado de exatnenes que remite 
la maestra de Zuheros,

Pasar à inlormo del inipeotor 
el expediente de cargos oe don 
Francisco de P. Losada, y tos pre- 
sop uestes de material de escuelas 
del pióxiiuo ano económico de 187* 
677.

Bemitir al Rectorado con infor
me favorable una instancia de la 
maestra de Palma del dio Doña 
Joaquina Montoro en solicitud de 
licencia.

Participer at mismo centro es
colar que hahieudo trascurrido el 
tiempo legal, sin que el maestro 
oumbrado por traslación para la es
cuela de niños de Espiel haya lo
mado posesión, procede anunciar 
la vacante por concurso.

Decir al Alcalde de la Carlota 
no procede su reclamación; pues 
cou arreglo a la Ley corresponde A 
aquellas escuelas el sueldo que as 
lus ba asigeado.

» Ai de Homeeheeloi qne no es 
admisible la rebaja de hueido qae 
hace el Ayantsmiento A la eaoue-a 
incompleta de San Calixto, la que 
seguirá con el que tenia eonsigua- 
de; y que sí para ello no caeuta el 
municipio con otros recursos, reba
je la gratificación del maestro de 
adultos.

Dar traslado al de Hinojosa de 
una comunieacion de los maestros, 
expresando hadarse satisfechos de 
todos sus haberes desde primero 
de Enero de 187*, y signiñcarle lo 
satisfactorio qne es A la Junta en 
proceder.

Remitir al Sr. Gobernador las 
cuentas de loa habilitados de Pal
ma del Rio, Pozoblanco y Mon
tilla.

Antorizar á,D, CárJos Vázquez, do 
Montilla, puraque invierta en otros 
gastos 69 peso las que tiene «oosig- 
nadas para uu estante en el pre
supuesto de material de su escue
la, del corriente año.

Excitar á la Justa de primera 
enseñaoxa de Villanueva del Rey 
para que estimule á los padres de 
familia A que envíen sus hijos á 
las escuelas.

Oficiar al Alcalde de Lucena 
para que remita origÍBales los nom- 
bramientos de los maestros de Bene
ficencia.

Prevenir A D. José Posse se pre
sente en Zoheres á convenir la 
cantidad que para com, ensación 
de retribacíanes le ha de abonar el 
Ayuntamleoio,

Pasir A los interesados los re
paros que resultan de fas cuentas 
de material de 1873 A 71, para 
que los contesten en un breve 
plazo.

Con lo que terminó la sesión, 
P.A. D.L. J., El Secretario, Ni- 
oolAs Dalmau.

ceHUcasasuaamBMNBDaaiHaaaaaBBB
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VENTA.
Se veude en el término de Ca

bra, dehesa del Tari), una hacien
da llamada de la Independencia, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que condenen

49 laneras y 1 celemín de tier
ra, dos y pico ne ellas calma, la* 
demás de olivar.

ti celemines puestos de álamo# 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 410 varas superficia
les con dos pisos,

Todo linda D. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho mente, lumbreras y 
el arroyo de la tbicona y 8. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
menez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito à don J. 
Calderón, Tudeacoe 18, ¿.“ utrechu. 
-Madrid,

f Pliegos-estados para 
La ItirmacidU del padrea 
por Los Ayuntamieatus, 
en vista de Las hojas es- 
tendidas por Los vecinos, 
con arreglo al reglatnen* 
lo de ti de M ay o de Íd71. 
Se hallan de venta en la 
ímpreota y litogratía üei 
«Diario de Górdoha,* 
Letrados 16 y San Fer
nando 34,

/^ los Secretarios de 
Áyokítauiieuto.

Pliegos estados para 
la tormacion del amiUa* 
miento y repariíiaienlcs 
preso 1 uestes, estados 
com urativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinás uiunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernanda 31 y 
Letrados 16.

A los Secretarios
DE 

AjuDlamieuto. 
Repartimiento y Ma 

trícuÍa.
Los pliegos-estados 

para la tormavion de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Corduba, * 
Letrados 16 y oau Fer
nando 34.

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dis. 
río de Córdoba, > calle de

San Fernando, núm. 34, 
Udo por e¡a'5J reule-i.

Hojas de padrón Cí* t 
arreglo al arU zt <3 
reglamento de 6 de la
yo de IhZí. Se hallan 
de venta en la hhreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando di 
y Letrados lO.

ARBZNDAMIENT JS.

Deedd 1.” de Enero do 1877 se 
hace del curuja namuradu Liuuoi 

j de Heredias, tiiuadu en la campiúa 
1 de ia Kamula, ue lus del UuuaUiu, 

daimerou y Haza Urbaueja eu et 
lêi üiiüü Ue oailUi Ella, com puesta 
el primero de áü7 fauegaa de tierra, 

Í el segunda ue 1280 y el tercero de 
{ do 8x4, todos al por mayor.
Í Las persouaa que quierau lule- 
i resarce en su ameudu podran acer- 
Í curse a la casa Adoiiuietiaeiuu uo 
j la exetna. bfa, Marquesa viuda de 
; UuU Veros, ou ebU. capital, piuaa doi 

■ coude de Driego uiíiu. I, doude se 
les facuitarau toaos los datos que 
desedu.

Â los maestros.

EstaUosmcnsuales de 
las cantidades que se le 5 
han sabslecno por pri
meras übhgdüioucs del i 
euseuauzaf y de las que 

t se les adeudan. oe üa- 
! Han de venta en el des- 
! pacho del « Diario deCor- 
( doba» calle de 6aa Fer

nando, d<.

bEi\EtlCEísiClA. 
Fresupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieutos de Deneb- 
ccucia.Óc hallan de ven
ta eu la impreuta y lito* 

* graba del «Diario de Cór- 
1 duba,» an lernandodí, 
i ^ Letrados 16.

i ^- 1'1 ■'■'.■aggsag^'» rv-iíaM’*
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